
H E R R A M I E N T A S  P A R A  E N F R E N T A R  L O S  D E S A L O J O S

A S E S O R A M I E N T O  J U R Í D I C O

RED DE ABOGADES POR LOS DERECHOS 
HUMANOS 
raddhh.uy@gmail.com

CONSULTORIO DE LA FACULTAD DE DERECHO
 Eduardo Acevedo 1475 (planta baja por la puerta a 

mano derecha)
 lunes a viernes de 8:00 a 13:30 y de 16:00 a 21:30. 

× Agenda telefónica 0800 33 37,  2408 33 11 int. 105.  
× Agenda web www.fder.edu.uy/consultoriojuridico

Teléfono del MIDES - 0800 87 98

REFUGIOS SÓLO MAYORES DE 18 AÑOS
Diurno Uruguay 1239 y Yi de 9 a 17 h (Centro)
Nocturno para mujeres La paz 1550 y Minas (Centro)
Nocturno mixto Ana Monterroso 2194 y Acevedo Díaz 
(Cordón)
Nocturno varones Magallanes 1025 entre Isla de Flores  
y San Salvador (Palermo)

 REFUGIOS 24 HORAS PARA MUJERES  
 con niños,  niñas y adolescentes a cargo 
Buceo Leguizamón 3666 y Bustamante
Arroyo Seco San Fructuoso 1019 entre San Juan y Jujuy

CONSULTORIO SANTA GEMA
 Roma 5025 y Belloni
 primer y tercer martes de cada mes de 15 a 17 

ASESORAMIENTO ANTE VULNERACIÓN DEL 
DERECHO A LA VIVIENDA (Intendencia)
Ciudad Vieja

 Pérez Castellano 1542 y Piedras, Oficina de Rehabili-
tación Urbana

 miércoles y viernes de 10 a 13

CONSULTORIOS JURÍDICOS BARRIALES GRATUITOS (Centro de Estudiantes de Derecho)
Bella Italia

 Cno. Maldonado y Venecia, Parroquia Santísima 
Trinidad

 sábados cada 15 días de 10:00 a 12:00 
Punta de Rieles

 Cno. Maldonado y cno. Punta de Rieles, Teatro Punta 
de Rieles

 sábados de 10:00 a 12:00
Villa García

 Calle A y Laudelino Vázquez, Ruta 8 km 18.500, 
Comisión Barrial Villa Centauro

 sábados cada 15 días de 10:00 a 12:00 
Piedras Blancas

 Belloni 4370 y Teniente Rinaldi, Biblioteca MEC
 martes de 14:30 a 16:30 
 Matilde Pachecho y Proyectada 12 metros, Sede Coo-

perativa Hincapié - Aula 8
 sábados de 10:00 a 12:00 

Puntas de Manga
 Faros y Firmamento, Comisión Barrial Giraldez

sábados de 10:00 a 12:00
Malvín Norte

 Iguá 4225 y Mataojo, Facultad de Ciencias
 sábados de 09:30 a 11:30 

La Teja
 Carlos M. Ramírez y Rivera Indarte, Asociación Civil El 

Tejano
 sábados de 15:30 a 17:30

Cerro
 Grecia 3681 y Holanda, Local del FOICA
 sábados de 10:00 a 12:00 

Casabó
 Liberia 3940, Club Villa Esperanza
 sábados de 11:00 a 13:00 

Pereira Rossell
 Bvar. Artigas 1550, Pabellón B del Hospital de la 

Mujer, 3er. piso, puerta A
 viernes de 10:30 a 12:30 

Centro
 Eduardo Víctor Haedo 2147, Casa del Vecino del CCZ 2
 viernes de 15:30 a 17:30 

Las Piedras
 Lavalleja 591, Municipio de Las Piedras
 sábados de 10:00 a 12:00 

DEFENSORÍAS PÚBLICAS
Defensoría de lo Civil

 Uruguay 941, tel: 0800 83 17,   
× Agenda web:
agenda.poderjudicial.gub.uy/

Defensoría Pública de Ejecución Penal
 Misiones 1469 - Piso 1 

Teléfono 1907 interno 8500  
(si te denunciaron por usurpación)

S I T U A C I Ó N  D E  C A L L E

SI TE INTERESA IMPRIMIR ESTE 
MATERIAL , PODÉS DESCARGAR AQUÍ LA 
VERSIÓN AJUSTADA PARA IMPRESORA

mailto:raddhh.uy@gmail.com
http://www.fder.edu.uy/consultoriojuridico
https://agenda.poderjudicial.gub.uy/
https://drive.google.com/drive/folders/1waaSwsiccF96a2QOyntf3woeUMMBQkUj?usp=sharing


PODÉS SUFRIR 
UN DESALOJO SI

PROCESO CIVIL DE DESALOJO
¡NO DEJES PASAR TIEMPO!
buscá un o una abogada 
que te asesore y 
prepare la defensa.

tenés 10 días hábiles para 
OPONER EXCEPCIONES

buscá un/a abogada que te 
ayude.
ponete en contacto con tus 
vecinas y organizaciones que 
existan en tu barrio, para 
que puedan apoyarte.

En este caso viene la policía con 
una notificación para que te presentes 
en la seccional policial o en la fiscalía.

si no lo hacés, 
queda firme la sentencia
y se decreta LANZAMIENTO

sólo se puede solicitar 
una prórroga que depende 

del juez o jueza

se genera una audiencia 
y se extienden los plazos

¿QUÉ PRECISO?

×Todo lo que compruebe el 
tiempo que hace que vivís ahí
×Facturas de OSE, UTE
×Recibo de pago de alquiler
×Documentación de mejoras 
hechas
×Cartas de escuela, caif, liceo

Ocupás 
pacíficamente 
un inmueble

Vivís en una pensión 
irregular en un edificio 
ocupado

Alquilás pero te 
atrasaste porque 
ya no podés pagar

Pagás el alquiler o una llave 
para vivir en un inmueble a 
alguien que no es el 
propietario

PUEDE DESALOJARTE
el dueño / un especulador 
/ el estado (Agencia Nacional 

de Vivienda, Intendencia, 
Contaduría)

Si en la defensoría pública te proponen esperar, 
no lo aceptes, exigí tu derecho a la defensa

¡ojo! si alguien pasa por tu casa 
consultando nombres y datos de 
quienes viven allí, puede ser un 
paso previo. Avisá a algún 
vecino/a u organización barrial

es muy difícil que se invalide la demanda 
(aunque se supone que es posible)

Podés darle seguimiento en la app 
«CONS. EXPEDIENTES JUDICIALES» con el número de expediente.

CEDULÓN DE DESALOJO

DENUNCIA POR DELITO DE USURPACIÓN

Montevideo, 4 de agosto de 2020

Cedulón N° 262/2020

Sr./a. *************
Dirección *******************************, Montevideo

En autos caratulados (nombre demandado/a) - DESALOJO OCUPANTE PRECARIO
IUE: 119-29/2020

Se ha dispuesto cometer la diligencia ordenada por providencia que a 
continuación se transcribe: 

Nro. 1665/2020 del 24 de julio de 2020

Intímese el desalojo de la finca de autos con plazo de 15 días

REPÚBLICA
ORIENTAL DEL

URUGUAY
PODER JUDICIAL

JUZGADO PAZ DEPARTAMENTAL
CAPITAL 7° TURNO

Zabala 1367 3° Piso - Montevideo
Tel 1907 int. 8116

DILIGENCIA COMETIDA

PUEDE SER TAMBIÉN:
MAL PAGADOR

VENCIMIENTO DE PLAZO

CAUSA

NUM EXPEDIENTE

FECHA NOTIFICACIÓN

JUZGADO
ACTUANTE


	_ig4ccksy9iyi

